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ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del pre-
sente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo, ante los correspondientes órganos judiciales 
de este orden, en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de confor-
midad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y el articulo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 15 de mayo de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 11 de mayo de 2007, por la que se re-
suelve con carácter definitivo el concurso de traslados 
de funcionarios docentes pertenecientes a los Cuerpos 
de Inspectores de Educación y de Inspectores al Servi-
cio de la Administración Educativa, para la provisión de 
puestos de trabajo vacantes en la Comunidad Autóno-
ma de Andalucía, convocado por Orden que se cita.

Por Orden de la Consejería de Educación de la Junta de 
Andalucía de 20 de octubre de 2006 se convocó concurso 
de traslados de funcionarios/as docentes pertenecientes a 
los Cuerpos de Inspectores de Educación y de Inspectores al 
Servicio de la Administración Educativa, para la provisión de 
puestos de trabajo vacantes en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

De conformidad con la Base Segunda de la citada Orden, 
mediante Resoluciones de la Dirección General de Gestión de 
Recursos Humanos de 26 de febrero y 9 de mayo de 2007 se 
publicaron, respectivamente, las relaciones provisional y defi-
nitiva de vacantes, en los tablones de anuncios de las Delega-
ciones Provinciales de la Consejería.

Asimismo de acuerdo con lo previsto en la Base Séptima 
de la convocatoria, por Resolución de 26 de marzo de 2007 
de la citada Dirección General se publicó la resolución provi-
sional del concurso, concediéndose un plazo de diez días há-
biles para que las personas interesadas pudieran efectuar las 
reclamaciones que considerasen pertinentes.

La referida Base Séptima dispone que mediante Orden 
de la Consejería de Educación, una vez vistas las renuncias y 
resueltas las alegaciones a la resolución provisional, se publi-
cará la resolución definitiva del concurso.

Contra la resolución provisional no se han presentado ale-
gaciones, habiendo sido admitidas las renuncias presentadas.

En consecuencia, esta Consejería de Educación

HA DISPUESTO

Primero. Aprobar la lista definitiva del concurso de tras-
lados de funcionarios docentes pertenecientes a los Cuerpos 
de Inspectores de Educación y de Inspectores al Servicio de 
la Administración Educativa para la provisión de puestos de 
trabajo vacantes en la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
convocado por Orden de la Consejería de Educación de 20 de 
octubre de 2006, con indicación de la puntuación total y, en 
su caso, destino asignado a cada participante, según Anexo I 
de la presente Orden, y anunciar su publicación a partir del día 
31 de mayo de 2007 en las dependencias de información de 
la Consejería de Educación y en los tablones de anuncios de 
las Delegaciones Provinciales de la misma.

Segundo. Anunciar, asimismo, la publicación de la valora-
ción definitiva de méritos de cada participante, según Anexo II.

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en la Base 9.2 
de la Orden de 20 de octubre de 2006, la fecha de efectos de 
la resolución será la de 1 de septiembre de 2007. 

Cuarto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía 
administrativa, los/las interesados/as podrán interponer en el 
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de su 
publicación, recurso contencioso-administrativo ante el Juz-
gado de lo Contencioso-administrativo competente, conforme 
a lo establecido en los artículos 8.2.a), 14 y 16.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo 
de un mes, a contar a partir del día siguiente al de su publi-
cación, conforme a lo establecido en los artículos 107.1, 116 
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Sevilla, 11 de mayo de 2007

CÁNDIDA MARTÍNEZ LÓPEZ
Consejera de Educación 

 RESOLUCIÓN de 9 de mayo de 2007, de la Direc-
ción General de Gestión de Recursos Humanos, por la 
que se resuelve la adjudicación definitiva de destinos 
del concurso de traslados de personal funcionario do-
cente perteneciente a los Cuerpos de Enseñanza Se-
cundaria, Formación Profesional, Enseñanzas Artísticas 
e Idiomas, convocado por Orden que se cita.

Por Orden de 20 de octubre de 2006 (BOJA de 9 de no-
viembre), de la Consejería de Educación, se convocó concurso 
de traslados de personal funcionario docente perteneciente a 
los Cuerpos de Enseñanza Secundaria, Formación Profesional, 
Enseñanzas Artísticas e Idiomas.

De conformidad con lo establecido en la Base Vigésima de 
la precitada Orden y, en virtud de las competencias que le otorga 
el Decreto 242/2004, de 18 de mayo (BOJA de 21 de mayo), 
esta Dirección General de Gestión de Recursos Humanos.

HA RESUELTO

Primero. Publicar la adjudicación definitiva de destinos a 
centro con indicación de Cuerpo y Especialidad del personal 
funcionario docente perteneciente a los Cuerpos de Ense-
ñanza Secundaria, Formación Profesional, Enseñanzas Artísti-
cas e Idiomas, que se relaciona en el Anexo I, de acuerdo con 
lo establecido en la Orden de 20 de octubre de 2006.

Segundo. Publicar la relación de profesores y profesoras 
que quedan pendientes de destino y que se relacionan en el 
Anexo II.

Tercero. Publicar las correcciones de errores materiales y 
resolver, en su caso, las alegaciones presentadas que se rela-
cionan en el Anexo III, así como aceptar las renuncias presen-
tadas en tiempo y forma que se relacionan en el Anexo IV e 
igualmente las renuncias que no han sido aceptadas por ha-
berse presentado fuera de plazo. Declarar, por último, excluido 
definitivamente al personal participante que figura en el Anexo 
V, con indicación de los motivos de exclusión, que se relacio-
nan en el Anexo VI.


